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Artículo 1°. - Declárase de utilidad pt:iblica y sujeto a expropia 

ci6n el inmueble ubicado en l a localidad de Jacin 

to Arauz , Provincia de La Pampa , designado catastralmente como: 

Ejido 072, Circunscripci6n I, Radio f, Quinta 2, Parcela 10, - 

con una superficie de 642,77 m2,-

Artículo 2°. - La declaraci6n de utilidad pública a que hace re-

ferencia el artí culo anterior, tiene por objeto -

la regularizaci6n de la titularidad de dominio de dicho inmue

ble, por cuanto en el mismo se encuentra emplazada una Subesta 

ci6n Transformadora de 33/13,2 kv.-

Artículo 3° . - Comun~quese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa , en Santa Rosa, a los diez días - 

del mes de mayo de mil novecientos noventa. -
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POR Tl\N1'0: 

Téngase por. IBY ae la Provincia . -~se al Th?gist ro Oficial y al Bo 

J.et.ín Or:ic.i.al, cúmplase, comuníquese, p uhlíquese y ar.chívese . -
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SECRETAIUA G~MER/.\L 00 LA GOBEmACICN: 

Registrada la presente LEY., bajo el nú 
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